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Tipo actuación  

4. Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o 
vehículos de movilidad personal mediante nueva 
construcción o nuevos trazados, así como otros tipos de 
infraestructura ciclista (por ejemplo, aparcamientos 
seguros). En particular, establecimiento de corredores 
ciclistas en zonas periurbanas que comuniquen polígonos, 
municipios vecinos, centros universitarios, etc., con las 
Zonas de Bajas Emisiones. 

  

 



 

 

 
 
 

1. Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones

 

Nombre de la actividad Red principal y secundaria de carril bici

Componente del PRTR al 
que pertenece la 
actividad 

Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos

Medida (Reforma o 
Inversión) del 
Componente PRTR a la 
que pertenece la 
actividad indicando, en 
su caso, la submedida 

Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte ur

Tipología de la actividad 4. Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o vehículos de 
movilidad personal mediante nueva construcción o nuevos 
trazados, así como otros tipos de infraestructura ciclista (por 
ejemplo, aparcamientos seguros). 
corredores ciclistas en zonas periurbanas que comuniquen 
polígonos, municipios vecinos, centros universitarios, etc., con las 
Zonas de Bajas Emisiones.

Etiquetado climático y 
medioambiental 
asignado a la medida 
(Reforma o Inversión) o, 
en su caso, a la 
submedida del PRTR)1 

075 

Porcentaje de 
contribución a objetivos 
climáticos (%) 

100

Porcentaje de 
contribución a objetivos 
medioambientales (%) 

100

Justifique por qué la 
actividad se corresponde 
con la etiqueta 
seleccionada 

Se trata  de Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o 
vehículos de movilidad personal mediante nueva construcción o 
nuevos trazados, así como otros tipos de infraestructura ciclista

 
 
Los datos incluidos en color gris en el presente cuestionario son únicamente de carácter 
orientativo con el objetivo de facilitar su cumplimentación al solicitante. Para cada objetivo 
medioambiental se incluyen ideas que pueden desarrollarse para justificar el cumplimiento
principio DNSH, pero ni se trata de una lista exhaustiva ni es obligatorio desarrollar todas las 

                                                      
1Consultar el Anexo I de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el Anexo VI del Reglamento 2021/241
 

  

 

Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones

Datos generales 

Red principal y secundaria de carril bici 

Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos

Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano 

4. Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o vehículos de 
movilidad personal mediante nueva construcción o nuevos 
trazados, así como otros tipos de infraestructura ciclista (por 
ejemplo, aparcamientos seguros). En particular, establecimiento de 
corredores ciclistas en zonas periurbanas que comuniquen 
polígonos, municipios vecinos, centros universitarios, etc., con las 
Zonas de Bajas Emisiones. 

075 – Infraestructura para bicicletas 

100 

100 

Se trata  de Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o 
vehículos de movilidad personal mediante nueva construcción o 
nuevos trazados, así como otros tipos de infraestructura ciclista

os en color gris en el presente cuestionario son únicamente de carácter 
orientativo con el objetivo de facilitar su cumplimentación al solicitante. Para cada objetivo 
medioambiental se incluyen ideas que pueden desarrollarse para justificar el cumplimiento
principio DNSH, pero ni se trata de una lista exhaustiva ni es obligatorio desarrollar todas las 

Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente» y la información disponible en la 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el Anexo VI del Reglamento 2021/241

 

Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos 

Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 

4. Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o vehículos de 
movilidad personal mediante nueva construcción o nuevos 
trazados, así como otros tipos de infraestructura ciclista (por 

En particular, establecimiento de 
corredores ciclistas en zonas periurbanas que comuniquen 
polígonos, municipios vecinos, centros universitarios, etc., con las 

Se trata  de Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o 
vehículos de movilidad personal mediante nueva construcción o 
nuevos trazados, así como otros tipos de infraestructura ciclista 

os en color gris en el presente cuestionario son únicamente de carácter 
orientativo con el objetivo de facilitar su cumplimentación al solicitante. Para cada objetivo 
medioambiental se incluyen ideas que pueden desarrollarse para justificar el cumplimiento del 
principio DNSH, pero ni se trata de una lista exhaustiva ni es obligatorio desarrollar todas las 

Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no 
» y la información disponible en la web de transición verde 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el Anexo VI del Reglamento 2021/241 



 

 

ideas que se indican. En todo caso, la responsabilidad de hacer el autodiagnóstico y completar 
dicho cuadro con los datos concretos de cada actuación, de 
exclusivamente del solicitante.  
 
Se recuerda que el incumplimiento del principio DNSH en la ejecución de las actuaciones 
financiadas con cargo a este programa es causa suficiente para la pérdida del derecho al cobro o 
reintegro de la ayuda concedida, de conformidad con el artículo 25.3 de la Orden TMA/892/2021, 
de 17 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a 
municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transforma
sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021.
 
 
2. Checklist de tipo de evaluación requerida por la actuación

 
Para poder cumplir con las directrices europeas, es necesario realizar una evaluación del 
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH). Así 
dentro de cada actuación, se ha de evaluar el cumplimiento del principio
los 6 objetivos medioambientales, según lo definido en la “Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (2021/C
 
La evaluación DNSH de cada uno de los objetivos ha de someterse a una evaluación simplificada 
o a una evaluación sustantiva, dependiendo de los siguientes requisitos y de acuerdo a lo 
establecido en dicha Guía. 
 
 
Evaluación simplificada 
 
Se realizará una evaluación simplificada para cada uno de los objetivos si: 
 

 La actuación tiene un impacto previsible nulo o insignificante
medioambiental, considerando los efectos directos e indirectos primarios de la medida a lo 
largo de su ciclo de vida, dada su naturaleza.
 

 Contribuye sustancialmente
los artículos 10-16 del Reglamento UE 2020/852 de taxonomía. (ver el “porcentaje de 
contribución a objetivos climáticos/medioambientales” en la tabla anterior).

 
Esta evaluación simplificada
objetivo medioambiental no requiere una evaluación sustantiva según el principio DNSH de la 
medida. La breve justificación explicará brevemente cuál de esos motivos aplica al objetivo 
concreto de la medida concreta. Un 100% de coeficiente justifica, en principio, la 
una evaluación simplificada para ese objetivo con una breve justificación. Un 40% también dirige 
la medida hacia una evaluación simplificada para ese objetivo concreto, si bien la justificación 
será más explicativa. 
 
Además, se puede apoyar en otras valoraciones como, por ejemplo, de qué manera esa medida 
contribuye al cumplimiento del objetivo o el posible impacto positivo que se va a generar, junto a 
cuestiones como de qué manera se ha evitado que la medida tenga cierto impacto negativo a e
objetivo (por ejemplo, evitar zonas inundables o la gestión de residuos) o cómo se ha 
maximizado el efecto positivo. 
 
 
Evaluación sustantiva 

  

 

ideas que se indican. En todo caso, la responsabilidad de hacer el autodiagnóstico y completar 
dicho cuadro con los datos concretos de cada actuación, de forma adecuada y suficiente, es 

 

Se recuerda que el incumplimiento del principio DNSH en la ejecución de las actuaciones 
financiadas con cargo a este programa es causa suficiente para la pérdida del derecho al cobro o 

egro de la ayuda concedida, de conformidad con el artículo 25.3 de la Orden TMA/892/2021, 
de 17 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a 
municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transforma
sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021.

Checklist de tipo de evaluación requerida por la actuación

a poder cumplir con las directrices europeas, es necesario realizar una evaluación del 
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH). Así 
dentro de cada actuación, se ha de evaluar el cumplimiento del principio DNSH sobre cada uno de 
los 6 objetivos medioambientales, según lo definido en la “Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)”.  

La evaluación DNSH de cada uno de los objetivos ha de someterse a una evaluación simplificada 
o a una evaluación sustantiva, dependiendo de los siguientes requisitos y de acuerdo a lo 

Se realizará una evaluación simplificada para cada uno de los objetivos si: 

impacto previsible nulo o insignificante sobre ese objetivo 
medioambiental, considerando los efectos directos e indirectos primarios de la medida a lo 
largo de su ciclo de vida, dada su naturaleza. 

Contribuye sustancialmente a ese objetivo según el coeficiente de apoyo o en virtud de 
16 del Reglamento UE 2020/852 de taxonomía. (ver el “porcentaje de 

contribución a objetivos climáticos/medioambientales” en la tabla anterior).

evaluación simplificada consta de una breve justificación sobre el motivo por el que el 
dioambiental no requiere una evaluación sustantiva según el principio DNSH de la 

medida. La breve justificación explicará brevemente cuál de esos motivos aplica al objetivo 
concreto de la medida concreta. Un 100% de coeficiente justifica, en principio, la 
una evaluación simplificada para ese objetivo con una breve justificación. Un 40% también dirige 
la medida hacia una evaluación simplificada para ese objetivo concreto, si bien la justificación 

en otras valoraciones como, por ejemplo, de qué manera esa medida 
contribuye al cumplimiento del objetivo o el posible impacto positivo que se va a generar, junto a 
cuestiones como de qué manera se ha evitado que la medida tenga cierto impacto negativo a e
objetivo (por ejemplo, evitar zonas inundables o la gestión de residuos) o cómo se ha 

 

 

ideas que se indican. En todo caso, la responsabilidad de hacer el autodiagnóstico y completar 
forma adecuada y suficiente, es 

Se recuerda que el incumplimiento del principio DNSH en la ejecución de las actuaciones 
financiadas con cargo a este programa es causa suficiente para la pérdida del derecho al cobro o 

egro de la ayuda concedida, de conformidad con el artículo 25.3 de la Orden TMA/892/2021, 
de 17 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a 
municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 
sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021. 

Checklist de tipo de evaluación requerida por la actuación 

a poder cumplir con las directrices europeas, es necesario realizar una evaluación del 
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH). Así 

DNSH sobre cada uno de 
los 6 objetivos medioambientales, según lo definido en la “Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 

La evaluación DNSH de cada uno de los objetivos ha de someterse a una evaluación simplificada 
o a una evaluación sustantiva, dependiendo de los siguientes requisitos y de acuerdo a lo 

Se realizará una evaluación simplificada para cada uno de los objetivos si:  

sobre ese objetivo 
medioambiental, considerando los efectos directos e indirectos primarios de la medida a lo 

a ese objetivo según el coeficiente de apoyo o en virtud de 
16 del Reglamento UE 2020/852 de taxonomía. (ver el “porcentaje de 

contribución a objetivos climáticos/medioambientales” en la tabla anterior). 

consta de una breve justificación sobre el motivo por el que el 
dioambiental no requiere una evaluación sustantiva según el principio DNSH de la 

medida. La breve justificación explicará brevemente cuál de esos motivos aplica al objetivo 
concreto de la medida concreta. Un 100% de coeficiente justifica, en principio, la realización de 
una evaluación simplificada para ese objetivo con una breve justificación. Un 40% también dirige 
la medida hacia una evaluación simplificada para ese objetivo concreto, si bien la justificación 

en otras valoraciones como, por ejemplo, de qué manera esa medida 
contribuye al cumplimiento del objetivo o el posible impacto positivo que se va a generar, junto a 
cuestiones como de qué manera se ha evitado que la medida tenga cierto impacto negativo a ese 
objetivo (por ejemplo, evitar zonas inundables o la gestión de residuos) o cómo se ha 



 

 

 
Se realizará una evaluación sustantiva cuando no sea posible justificar la pertinencia de una 
evaluación simplificada, en otras palabras, si se considera que puede haber algún impacto o que 
no contribuye significativamente al objetivo.
 
La evaluación sustantiva viene motivada por la necesidad de justificar que se cumple el principio 
“Do no significant harm”. Para e
la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01). 
 
 
Declaración Responsable por la que se declara que esta actuación respeta el principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”
 
Una vez realizada la evaluación de cumplimiento del principio de no causar un perjuici
significativo al medio ambiente (DNSH) con resultado positivo sobre cada uno de los seis 
objetivos medioambientales dentro de cada una de las actuaciones que componen cada una de 
las solicitudes a presentar, se firmará la Declaración Responsable de oblig
(ANEXO VII de la Orden Ministerial), por la que se declara que esta actuación respeta el principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” a los seis objetivos medioambientales, 
en el sentido del artículo 17 del Reglame
 
 

Indique cuáles de los siguientes objetivos 
medioambientales requieren una evaluación sustantiva 

según el principio DNSH de la medida

Mitigación del cambio climático 

Adaptación al cambio climático 

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de 
residuos 

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 
o el suelo 

Protección y restauración de la biodiversidad y 

 
 
En aquellos objetivos en los que se haya marcado la columna “No”, se debe exponer la evaluación 
simplificada en el apartado 3. Justificación de la evaluación simplificada
 

  

 

Se realizará una evaluación sustantiva cuando no sea posible justificar la pertinencia de una 
ficada, en otras palabras, si se considera que puede haber algún impacto o que 

no contribuye significativamente al objetivo. 

La evaluación sustantiva viene motivada por la necesidad de justificar que se cumple el principio 
“Do no significant harm”. Para ello se debe presentar una evaluación detallada y sólida en base a 
la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 

Declaración Responsable por la que se declara que esta actuación respeta el principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” 

Una vez realizada la evaluación de cumplimiento del principio de no causar un perjuici
significativo al medio ambiente (DNSH) con resultado positivo sobre cada uno de los seis 
objetivos medioambientales dentro de cada una de las actuaciones que componen cada una de 
las solicitudes a presentar, se firmará la Declaración Responsable de oblig
(ANEXO VII de la Orden Ministerial), por la que se declara que esta actuación respeta el principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” a los seis objetivos medioambientales, 
en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. 

Indique cuáles de los siguientes objetivos 
medioambientales requieren una evaluación sustantiva 

según el principio DNSH de la medida 
Sí

   

   

protección de los recursos hídricos y marinos   

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de   

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua   

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas   

En aquellos objetivos en los que se haya marcado la columna “No”, se debe exponer la evaluación 
3. Justificación de la evaluación simplificada.  

 

Se realizará una evaluación sustantiva cuando no sea posible justificar la pertinencia de una 
ficada, en otras palabras, si se considera que puede haber algún impacto o que 

La evaluación sustantiva viene motivada por la necesidad de justificar que se cumple el principio 
llo se debe presentar una evaluación detallada y sólida en base a 

la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 

Declaración Responsable por la que se declara que esta actuación respeta el principio 

Una vez realizada la evaluación de cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente (DNSH) con resultado positivo sobre cada uno de los seis 
objetivos medioambientales dentro de cada una de las actuaciones que componen cada una de 
las solicitudes a presentar, se firmará la Declaración Responsable de obligado cumplimiento 
(ANEXO VII de la Orden Ministerial), por la que se declara que esta actuación respeta el principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” a los seis objetivos medioambientales, 

Sí No 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

En aquellos objetivos en los que se haya marcado la columna “No”, se debe exponer la evaluación 
 



 

 

En aquellos objetivos en los que se haya marcado la columna
sustantiva en el apartado 4. Justificación de la evaluación sustantiva

  

 

En aquellos objetivos en los que se haya marcado la columna “Sí”, se debe exponer la evaluación 
4. Justificación de la evaluación sustantiva. 

 

“Sí”, se debe exponer la evaluación 
  



 

 

3. Justificación de la evaluación simplificada

 

1. Mitigación del cambio climático.
 

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos climáticos. Proporcione una breve 
justificación. 
 

 
La actuación tendrá como resultado un aumento de la movilidad l
neutra, y/o una disminución de la movilidad en modos motorizados contaminantes ya que 
permitirá ganar usuarios de la red ciclista. 
La ampliación propuesta implica la puesta en servicio de 7,5Km. 
La actuación se basa en una propuest
de Pineda de Mar.  
 
Durante la fase de ejecución se exigirá al contratista una trazabilidad de los residuos que 
genera así como del correspondiente plan de gestión. 
 
      

 
 

2. Adaptación al cambio climático
 
Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos climáticos. Proporcione 
justificación. 
 

 
Los carriles bici se ubican en lugares seguros frente a los riesgos derivados del 
cambio climático, por ejemplo, evitando zonas inundables, exposición solar 
continuada, heladas.

 

 

3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos
 
Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 
una breve justificación. 
 

 
La actuación tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental relacionado dada su naturaleza.
Los residuos generados durante la fase obra seguirán un adecuado plan de gestión. 

 
s 

 
4. Economía circular 

 
Este tipo de actuación se acoge al campo de intervención en el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, etiquetado con un coeficiente del 100% para el cumplimiento de los
medioambientales. Proporcione una breve justificación.
 

  

 

Justificación de la evaluación simplificada 

1. Mitigación del cambio climático. 

tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos climáticos. Proporcione una breve 

resultado un aumento de la movilidad limpia o climáticamente 
neutra, y/o una disminución de la movilidad en modos motorizados contaminantes ya que 
permitirá ganar usuarios de la red ciclista.  
La ampliación propuesta implica la puesta en servicio de 7,5Km.  
La actuación se basa en una propuesta del Plan de Movilidad Urbana sostenible del municipio 

Durante la fase de ejecución se exigirá al contratista una trazabilidad de los residuos que 
genera así como del correspondiente plan de gestión.  

2. Adaptación al cambio climático 

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos climáticos. Proporcione 

Los carriles bici se ubican en lugares seguros frente a los riesgos derivados del 
cambio climático, por ejemplo, evitando zonas inundables, exposición solar 
continuada, heladas. 

y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 

La actuación tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental relacionado dada su naturaleza. 
Los residuos generados durante la fase obra seguirán un adecuado plan de gestión. 

Este tipo de actuación se acoge al campo de intervención en el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, etiquetado con un coeficiente del 100% para el cumplimiento de los
medioambientales. Proporcione una breve justificación. 

 

tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos climáticos. Proporcione una breve 

impia o climáticamente 
neutra, y/o una disminución de la movilidad en modos motorizados contaminantes ya que 

a del Plan de Movilidad Urbana sostenible del municipio 

Durante la fase de ejecución se exigirá al contratista una trazabilidad de los residuos que 

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos climáticos. Proporcione una breve 

Los carriles bici se ubican en lugares seguros frente a los riesgos derivados del 
cambio climático, por ejemplo, evitando zonas inundables, exposición solar 

y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos 

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 

La actuación tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 

Los residuos generados durante la fase obra seguirán un adecuado plan de gestión.  

Este tipo de actuación se acoge al campo de intervención en el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, etiquetado con un coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos 



 

 

Todos los materiales empleados en la obra seguirán el Plan de gestión de residuos de 
obligatoria aportación por parte del contratista. 
      

 

 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
 
Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos
una breve justificación. 
 

 
La medida va destinada a impulsar un cambio modal en la movilidad, de manera que 
se reduzca el uso del vehículo particular motorizado en favor de la bicicleta y vehículos 
de movilidad personal, 
atmósfera. 

 
En fase de obra se controlará la emisión de ruidos.
 

Se realizarán labores de limpieza, de residuos abandonados o cualquier otra 
contaminación: instalación de papeleras y servicio de limpie
y en zonas de descanso.

 
 

 

 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
 
Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 
una breve justificación. 
 

 
La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental 
relacionado dada su naturaleza.

Por su ubicación, se evitan zonas de especial protección y valor ambiental.
Durante la fase obra se tomarán especial medidas de protección al arbolado de la zona 
que se encuentre próximo a las zonas donde se actuará. 

 
      

 
  

  

 

Todos los materiales empleados en la obra seguirán el Plan de gestión de residuos de 
obligatoria aportación por parte del contratista.  

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 

La medida va destinada a impulsar un cambio modal en la movilidad, de manera que 
se reduzca el uso del vehículo particular motorizado en favor de la bicicleta y vehículos 
de movilidad personal, evitando emisiones de ruido y gases contaminantes a la 

En fase de obra se controlará la emisión de ruidos. 

Se realizarán labores de limpieza, de residuos abandonados o cualquier otra 
contaminación: instalación de papeleras y servicio de limpieza a lo largo del eje ciclista 
y en zonas de descanso. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 

La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental 
relacionado dada su naturaleza. 

ubicación, se evitan zonas de especial protección y valor ambiental.
Durante la fase obra se tomarán especial medidas de protección al arbolado de la zona 
que se encuentre próximo a las zonas donde se actuará.  

 

Todos los materiales empleados en la obra seguirán el Plan de gestión de residuos de 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
medioambientales. Proporcione 

La medida va destinada a impulsar un cambio modal en la movilidad, de manera que 
se reduzca el uso del vehículo particular motorizado en favor de la bicicleta y vehículos 

evitando emisiones de ruido y gases contaminantes a la 

Se realizarán labores de limpieza, de residuos abandonados o cualquier otra 
za a lo largo del eje ciclista 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

Este tipo de actuación se etiqueta en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con un 
coeficiente del 100% para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Proporcione 

La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental 

ubicación, se evitan zonas de especial protección y valor ambiental. 
Durante la fase obra se tomarán especial medidas de protección al arbolado de la zona 



 

 

4. Justificación de la evaluación sustantiva (no aplica al haber 
desarrollado la evaluación simplificada)

Se indican aquí las preguntas esenciales para cada uno de los objetivos 
justificación de la evaluación sustantiva debe tener en cuenta también todas las consideraciones de aplicación 
al cumplimiento del principio DNSH que se detallan en la 
del documento “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente
 
 

1. Mitigación del cambio climático.
 

¿Se espera que la medida genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero?
 

      

 

2. Adaptación al cambio climático
 
¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones 
climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma
naturaleza o los activos? 
 

      

 

3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos
 
Se espera que la medida sea perjudicial: 
i) ¿Para el buen estado o potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 

superficiales y subterráneas?, y/o
ii) ¿Para el buen estado medioambiental de las aguas marinas?

 
      

 
4. Economía circular 

 
Se espera que la medida  
i) ¿De lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de 

residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no 
ii) ¿Genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales en 

cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 
adecuadas?; y/o 

iii) ¿De lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo 
a la economía circular?

 

  

 

Justificación de la evaluación sustantiva (no aplica al haber 
desarrollado la evaluación simplificada) 

Se indican aquí las preguntas esenciales para cada uno de los objetivos medioambientales. Sin embargo, la 
justificación de la evaluación sustantiva debe tener en cuenta también todas las consideraciones de aplicación 
al cumplimiento del principio DNSH que se detallan en la Guía Técnica de la Comisión Europea

Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente” del MITERD ofrece un resumen de las más relevantes.

climático. 

¿Se espera que la medida genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero?

2. Adaptación al cambio climático 

¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones 
climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma

3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos

Se espera que la medida sea perjudicial:  
¿Para el buen estado o potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas?, y/o 
¿Para el buen estado medioambiental de las aguas marinas? 

¿De lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de 
residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables?; y/o 
¿Genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales en 
cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 

¿De lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación 
a la economía circular? 

 

Justificación de la evaluación sustantiva (no aplica al haber 

medioambientales. Sin embargo, la 
justificación de la evaluación sustantiva debe tener en cuenta también todas las consideraciones de aplicación 

Guía Técnica de la Comisión Europea. El apartado 3 
Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un 

” del MITERD ofrece un resumen de las más relevantes. 

¿Se espera que la medida genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero? 

¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones 
climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la 

3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos 

¿Para el buen estado o potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 

¿De lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de 
reciclables?; y/o  

¿Genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales en 
cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 

para el medio ambiente en relación 



 

 

      

 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
 
¿Se espera que la medida dé lugar a
contaminante a la atmósfera, el agua o el suelo?
 

      

 

 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
 
Se espera que la medida: 
i) ¿vaya en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas?; y/o
ii) ¿vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 

particular de aquellos de interés para la Unión?
 

      

  

  

 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminante a la atmósfera, el agua o el suelo? 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

¿vaya en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas?; y/o
¿vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 
particular de aquellos de interés para la Unión? 

 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

un aumento significativo de las emisiones de 

 

¿vaya en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas?; y/o 
¿vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 


